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VIGÉSIMO SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/22) 

 
(Ciudad de Panamá, Panamá, del 26 al 28 de mayo de 2009) 

 
 
Cuestión 6 del 
Orden del Día: Otros asuntos 
 

• 34° período de sesiones del Comité Jurídico de la OACI, Montreal, 9 – 17 
de septiembre de 2009 (Secretaría) 

 
(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 

 
Antecedentes 
 
1. La Secretaría recibió la comunicación de referencia LM2/19.1-09/27 de 9 de abril de 2009 
convocando al 34° período de sesiones del Comité Jurídico a realizarse en Montreal, entre el 9 y 17 de 
septiembre de 2009, cuya copia se acompaña a la presente (Adjunto 1). 
 
2. La principal cuestión a discutir en el período de sesiones será “Examen de los informes 
del Subcomité especial del Comité Jurídico para la preparación de uno o más instrumentos sobre las 
amenazas nuevas y emergentes” y se examinarán más a fondo los dos proyectos de texto propuestos por el 
Subcomité: enmiendas propuestas por el Subcomité especial del Comité Jurídico al Convenio de 
Montreal de 1971 enmendado por el Protocolo sobre los aeropuertos de 1988 (Adjunto 2), y, 
enmiendas propuestas por el Subcomité especial del Comité Jurídico al Convenio de La Haya de 
1970 (Adjunto 3), cuyos textos fueron extraídos por esta Secretaría del Informe de la Segunda reunión del 
Subcomité Especial para la preparación de uno o más instrumentos sobre las amenazas nuevas y 
emergentes.   
 
3. Considerando la importancia de esta reunión, como en oportunidades anteriores, es 
conveniente que los Estados miembros de la CLAC que participen en la renión del Comité Jurídico, 
mantengan una posición regional común.  En tal sentido, se solicita que durante la presente reunión del 
GEPEJTA/22, se analicen los temas para que la Secretaría pueda comenzar a elaborar la “Guía de 
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orientación”, de conformidad a la Directriz de procedimiento para las reuniones mundiales de la OACI 
(Adjunto 4) y se elabore(n) la(s) nota(s) de estudio que presentaría(n) la CLAC en caso de considerarlo 
necesario. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
4 Se invita al Grupo de Expertos a:  
 

a) analizar la información presentada;  
 
b) intercambiar puntos de vista; y, 

 
c) coordinar una posición concensuada. 
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Ref.: LM 2/19.1-09/27    9 de abril de 2009 
 
 
Asunto: 34º período de sesiones 
del Comité Jurídico 
(Montreal, 9 – 17 de septiembre de 2009) 
 
Tramitación: a) indicar si participará; 
b) enviar comentarios para el 24 de julio de 2009, 
a más tardar 
 
 
 
Señor/Señora: 
 

Tengo el honor de dirigirme a usted para comunicarle que, en la tercera sesión de su 
186º período de sesiones, celebrada el 25 de febrero de 2009, el Consejo de la OACI decidió celebrar 
el 34º período de sesiones del Comité Jurídico, del 9 al 17 de septiembre de 2009. 
 

El Orden del día provisional aprobado por el Consejo (LC/34-WP/1) se adjunta a la 
presente (Adjunto A). La principal cuestión del período de sesiones será el asunto “Examen de los 
informes del Subcomité especial del Comité Jurídico para la preparación de uno o más instrumentos sobre 
las amenazas nuevas y emergentes”. El Consejo decidió remitir al Comité Jurídico los dos proyectos de 
texto propuestos por el Subcomité que figuran en los Apéndices 4 y 5 del Informe de la segunda reunión 
del Subcomité especial (LC/SC-NET-2), para que los examinara más a fondo: 

 
1) enmiendas propuestas por el Subcomité especial del Comité Jurídico al 

Convenio de Montreal de 1971 enmendado por el Protocolo sobre los aeropuertos 
de 1988; y 

 
2) enmiendas propuestas por el Subcomité especial del Comité Jurídico al 

Convenio de La Haya de 1970. 
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El Consejo remitió al Comité Jurídico las actas resumidas de la sexta sesión del 
186º período de sesiones del Consejo (Adjunto B). Los dos Informes del Subcomité especial, así como la 
información adicional se publicarán en la ICAO-NET (www.icao.int/icaonet) a medida que estén 
disponibles. A los observadores que no tengan acceso a la ICAO-NET se les proporcionarán copias por 
correo electrónico. 
 

De conformidad con la Constitución del Comité Jurídico (Resolución A7-5 de la 
Asamblea), el Comité Jurídico estará integrado por expertos en asuntos jurídicos designados por los 
Estados contratantes como sus representantes, y podrán participar en él todos los Estados contratantes. 
Confío en que su Gobierno participará en el 34º período de sesiones del Comité Jurídico. Le agradeceré 
que tenga la amabilidad de comunicarme la participación y composición de su delegación tan pronto 
como le sea posible. 
 

El 34º período de sesiones del Comité Jurídico comenzará el miércoles, 
9 de septiembre de 2009, a las 0930 horas, en la Sala de Conferencias núm. 3 de la Sede de la OACI, 
en Montreal.  
 

Los comentarios o propuestas sobre las cuestiones del Orden del día provisional que 
desee someter a la consideración del Comité Jurídico deberían enviarse en la forma de una nota de estudio 
y de modo que obren en mi poder el 24 de julio de 2009, a más tardar. No se traducirá ninguna 
documentación recibida luego de dicha fecha y se distribuirá en su idioma original únicamente. 
 

En el sitio web http://www.icao.int/icao/en/listofhotels.html figura una lista de hoteles en 
Montreal, cercanos a la Sede de la OACI, que podrían ofrecer descuentos especiales para los huéspedes 
que participen en las reuniones de la Organización. 
 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración y aprecio. 
 
 
 
 

Taïeb Chérif 
Secretario General 

 
Adjuntos: 

A — Orden del día provisional 
B — Acta resumida de la sexta sesión 
  del 184º período de sesiones del Consejo 

 
 



 

 

ADJUNTO A a la comunicación LM 2/19.1-09/27 
 

COMITÉ JURÍDICO — 34º PERÍODO DE SESIONES 
 

(Montreal, 9 – 17 de septiembre de 2009) 
 
 

ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 
DEL 34º PERÍODO DE SESIONES DEL COMITÉ JURÍDICO 

 
 

Cuestión 1 del 
orden del día: 

 
Adopción del orden del día 

 
Nota: El Artículo 11 a) del documento titulado Comité Jurídico (Constitución — 

Procedimientos para la aprobación de proyectos de convenio — Reglamento 
interno) (Doc 7669) dispone que: “El Comité fijará en su primera sesión el 
orden del día definitivo del período de sesiones”. 

 
Cuestión 2 del 
orden del día: 

Examen de los informes del Subcomité especial del Comité Jurídico para la 
preparación de uno o más instrumentos sobre las amenazas nuevas y 
emergentes 

 
Nota: El Subcomité especial celebró dos reuniones y presentó dos informes. Los 

dos proyectos de texto propuestos por el Subcomité especial figuran en los 
Apéndices 4 y 5 del informe de la segunda reunión (LC/SC-NET-2) 

 
Cuestión 3 del 
orden del día: 

 
Informe sobre la labor realizada en el período de sesiones 

 
 
 

— — — — — — — — 
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Organización de Aviación Civil Internacional 

 

PROYECTO DE ACTAS 

C-MIN 184/6 
26/8/08 
Extracto 

CONSEJO — 184º PERÍODO DE SESIONES 
 

ACTA RESUMIDA DE LA SEXTA SESIÓN 
 

(SALA DEL CONSEJO,  LUNES 23 DE JUNIO DE 2008, A LAS 1000 HORAS) 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

Presidente del Consejo:  Sr. Roberto Kobeh González 
Secretario:  Dr. Taïeb Chérif, Secretario General 

 
… 
 
Asunto núm. 12.5:   Planes respecto a las reuniones jurídicas 
Asunto núm. 16:  Actividades jurídicas de la Organización 
Asunto núm. 16.3:  Convenios de derecho aeronáutico internacional 
 

Informe sobre la segunda reunión del Subcomité especial del Comité Jurídico 
para la preparación de uno o más instrumentos sobre las amenazas nuevas y emergentes  

 
1. Se sometió a la consideración del Consejo la nota C-WP/13111, en la que 
el Secretario General presentaba un informe sobre los resultados de la segunda reunión del Subcomité 
especial del Comité Jurídico para la preparación de uno o más instrumentos sobre las amenazas nuevas y 
emergentes (Montreal, 19-21 de febrero de 2008). El Apéndice A de la nota de estudio contenía el texto 
de la enmienda propuesta del Convenio de Montreal de 1971 enmendado por el Protocolo sobre actos de 
violencia en los aeropuertos de 1988 y el Apéndice B, el texto de la enmienda propuesta del Convenio de 
La Haya de 1970. 
 
2. En respuesta a una pregunta formulada por el Representante de Alemania, el Director de 
asuntos jurídicos (D/LEB) aclaró que solamente después de haber celebrado la reunión propuesta del 
Comité Jurídico en el segundo semestre de 2009 se podría solicitar al Consejo que convocara una 
Conferencia diplomática para la adopción de los mencionados textos enmendados de los Convenios de 
La Haya y de Montreal. Dicha Conferencia diplomática no se celebraría antes de 2010 y se llevaría a cabo 
por lo menos un año después de la Conferencia diplomática que se celebraría en Montreal del 20 de abril 
al 2 de mayo de 2009 para la adopción del proyecto de Convenio sobre indemnización por daños 
resultantes de actos de interferencia ilícita y el proyecto de Convenio sobre riesgos generales. Si la 
segunda Conferencia diplomática tuviese una duración de dos semanas, tal como la primera, el costo sería 
aproximadamente el mismo, es decir unos $243 000. 
 
3. El Representante de Egipto recordó que cuando el Consejo había deliberado previamente 
sobre este asunto (182/8), él había pedido la supresión o la aclaración del Artículo 3 bis, párrafo 2, y el 
Artículo 4 bis, párrafo 2, de los proyectos de texto que enmiendan los Convenios de La Haya y de 
Montreal relativos a la exclusión militar. Dichas disposiciones indicaban que “… las actividades de 
fuerzas armadas durante un conflicto armado, según se entienden esos términos en el derecho humanitario 
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internacional, y que se rijan por ese derecho, no estarán sujetas al presente Convenio”. Egipto no podía 
aceptar ese texto, ya que en él no se especificaban las actividades que no estaban sujetas a dichas 
disposiciones. Era necesario considerar cuidadosamente cuán apropiada era dicha exclusión militar y las 
actividades que podrían estar relacionadas con la seguridad operacional y la protección de la aviación 
civil. El Representante de Egipto recalcó, a este respecto, que ni el Convenio de La Haya ni el 
Convenio de Montreal se aplicaban a las aeronaves utilizadas en servicios militares, de aduanas o de 
policía. Al expresar una reserva con respecto al Artículo 3 bis, párrafo 2, y al Artículo 4 bis, párrafo 2, de 
los proyectos de textos que enmiendan los Convenios de La Haya y de Montreal, él reiteró que dichos 
textos deberían suprimirse o aclararse mencionando explícitamente las actividades que no estaban regidas 
por los Convenios enmendados. El Presidente del Consejo recalcó que la participación en el período de 
sesiones previsto del Comité Jurídico estaba abierta a todos los Estados contratantes y los mismos 
tendrían la oportunidad de expresar en esa ocasión sus puntos de vista sobre los proyectos de texto. 
 
4. Haciéndose eco de las inquietudes expresadas por el Representante de Egipto, el 
Representante de Arabia Saudita afirmó que el Artículo 3 bis, párrafo 2, y el Artículo 4 bis, párrafo 2, de 
los proyectos de texto que enmiendan los Convenios de La Haya y de Montreal estaban mal redactados. 
Consideraba que los textos deberían revisarse a fin de señalar que las actividades de las fuerzas armadas 
durante un estado de guerra declarado entre partes en conflicto no estaban regidas por los Convenios 
enmendados. El Representante de Arabia Saudita recalcó que si, en tiempos de paz, un Estado atacaba 
una aeronave civil de otro Estado o un aeropuerto de otro Estado utilizado para la aviación civil 
internacional, dicho Estado estaría infringiendo lo dispuesto en el Preámbulo del Convenio de Chicago. 
 
5. Al felicitar al Subcomité especial del Comité Jurídico por el significativo progreso de su 
labor, el Representante de la Argentina acogió la propuesta de convocar un período de sesiones del 
Comité Jurídico. 
 
6. El Representante de México también respaldó la propuesta. Refiriéndose al párrafo 2.3 de 
la nota de estudio, recalcó que una gran mayoría de delegaciones no había apoyado la incorporación en 
los proyectos de texto de un delito relativo al transporte por vía aérea de fugitivos. Dichas delegaciones 
consideraban que la inclusión de un delito de ese tipo no agregaba valor a los Convenios, dado que el 
transporte aéreo era objeto de un control de seguridad más riguroso que el previsto para otros medios de 
transporte. Además, sería difícil definir el término “fugitivos”. Asimismo, se había expresado 
preocupación de que la aplicación de una disposición de este tipo podría prestarse a abuso y presión 
política. El Representante de México no podía comprender las razones por las cuales estos puntos de vista 
no se habían tenido en cuenta y la disposición relativa al delito en cuestión se había incluido en los 
dos proyectos de texto (si bien se había incluido entre corchetes). 
 
7. Al expresar su apoyo a la propuesta de celebrar un período de sesiones del Comité 
Jurídico, el Representante del Japón destacó que el continuar deliberando sobre el asunto en el seno del 
Subcomité especial sólo conduciría a reabrir el debate sobre las mismas cuestiones y a repetir los puntos 
de vista ya expresados. El Representante del Japón recordó que durante la segunda reunión del Subcomité 
especial su Estado había expresado su objeción con respecto a la aplicación de las disposiciones relativas 
a los delitos de conspiración o negligencia contribuyente en relación con el transporte ilícito de 
mercancías particularmente peligrosas por vía aérea. Además, al concluir las deliberaciones, el presidente 
había comentado que los participantes compartían la inquietud expresada por el Japón de que dicho delito 
de transporte debería tratarse de manera diferente a otros delitos en lo referente a la aplicación de 
disposiciones relativas a los delitos de conspiración y negligencia contribuyente. Por consiguiente, el 
Japón plantearía esta cuestión en la reunión prevista del Comité Jurídico. El Representante del Japón 
subrayó la necesidad de prever un plazo suficiente entre la Conferencia diplomática que se celebraría en 
Montreal del 20 de abril al 2 May 2009 y la reunión prevista del Comité Jurídico, para permitir que los 
Estados se preparen para esta última. 
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8. Al elogiar la labor realizada por el Subcomité especial del Comité Jurídico, el 
Representante de Australia convino en que se había logrado un adelanto significativo en la actualización 
de los mencionados instrumentos de seguridad de la aviación, a fin de tratar las amenazas nuevas y 
emergentes para la aviación civil. Afirmó la importancia de incluir las nuevas disposiciones sobre delitos 
relativos al transporte aéreo en los dos proyectos de enmienda y remitirlos al Comité Jurídico para su 
ulterior examen. 
 
9. El Representante de los Estados Unidos también apoyó la celebración de un período de 
sesiones del Comité Jurídico para examinar los mencionados proyectos de texto. Reiteró los comentarios 
que había formulado anteriormente (182/8) sobre la importancia de incluir las disposiciones propuestas 
sobre transporte ilícito, por vía aérea, de mercancías particularmente peligrosas y la exclusión militar. El 
Representante de los Estados Unidos subrayó su firme apoyo a la incorporación en los proyectos de texto 
de la cláusula estándar de exclusión militar contenida en otros instrumentos internacionales recientes, 
tales como el Convenio internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con 
bombas, de 1997, a fin de asegurar coherencia y claridad. Aunque en los Convenios de La Haya y de 
Montreal estaba implícito que los mismos no se aplicaban a actos militares, este hecho debería indicarse 
explícitamente, especialmente considerando que la finalidad del ejercicio en curso era actualizar esos 
convenios. El Representante de los Estados Unidos recalcó, en este contexto, que la cuestión de las 
fuerzas armadas que operan bajo la autoridad de su Estado no era algo que incumbiera a la OACI en 
virtud del Convenio de Chicago. 
 
10. Al proceder a tomar la decisión propuesta en la nota C-WP/13111, el Consejo: 
 

a)  convino en remitir al Comité Jurídico, para que efectuara un examen más a fondo, los 
textos de las enmiendas propuestas del Convenio de Montreal de 1971 enmendado 
por el Protocolo sobre la represión de actos de violencia en los aeropuertos, de 1988, 
y el Convenio de La Haya, de 1970, comprendidos en los Apéndices A y B de la nota 
de estudio, así como el acta resumida de la presente sesión en la que se consignan los 
comentarios al respecto de los Representantes; y  

 
b)  con esa finalidad, convino en celebrar el 34º período de sesiones del Comité Jurídico 

en el segundo semestre de 2009, quedando entendido que el Secretario General 
proporcionaría la información relativa a la fecha, lugar, organización y orden del día 
de la reunión. 

 
11. El Consejo pidió, con respecto al apartado b) que antecede, que se concediera un plazo 
suficiente entre la Conferencia diplomática prevista (20 de abril a 2 de mayo de 2009) y el 34º período de 
sesiones del Comité Jurídico, para permitir que los Estados se prepararan para esta última reunión. 
 
. . . 
 
 
 

— FIN — 
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DIRECTRIZ DE PROCEDIMIENTO PARA LAS “REUNIONES DE COORDINACIÓN”  
DE LA CLAC EN LAS ASAMBLEAS Y/O CONFERENCIAS MUNDIALES DE LA OACI 

 
 
INTRODUCCIÓN 
 
1. Las Autoridades de Aviación Civil de los Estados miembros de la CLAC mantienen 
reuniones de coordinación antes y durante las reuniones más importantes que convoca la OACI a nivel 
mundial, entiéndase en este caso, Asambleas y Conferencias Mundiales.  Tomando en consideración la 
experiencia del trabajo realizado durante los últimos años y la necesidad de establecer ciertas pautas para 
optimizar las tareas de coordinación y armonización de posiciones, el Comité Ejecutivo ha creído 
conveniente promulgar la siguiente Directriz de Procedimiento: 
 
MARCO LEGAL 
 
2. De conformidad con los Artículos 15 y 39 del Estatuto y del Reglamento Interno de las 
Reuniones de la CLAC, respectivamente, le corresponde al Comité Ejecutivo administrar, coordinar y 
dirigir el programa de trabajo establecido por la Asamblea y puede formar Comités y Grupos de Trabajo o 
de Expertos cuando sea necesario. 
 
FINALIDAD 
 
3. Las reuniones de coordinación tienen como finalidad la discusión y concertación de 
acuerdos por parte de las Autoridades de los Estados miembros de la CLAC en materias de interés común, 
para presentar armónica y organizadamente una posición regional en las Conferencias Mundiales 
convocadas por la OACI. 
 
PARTICIPANTES 
 
4. En las “reuniones de coordinación” podrán participar los delegados de los Estados 
miembros, de los Estados y organismos calificados como observadores e invitados especiales, estos 
últimos cuando así lo decida el Comité Ejecutivo o los propios participantes de la “reunión de 
coordinación”. 
 
5. Los participantes deberán tener presente que este tipo de reuniones no implica 
representación oficial alguna y que fundamentalmente apuntan a la armonización de políticas, acuerdo de 
posiciones y establecimiento de estrategias para alcanzar objetivos de interés regional.  
 
6. Las “reuniones de coordinación” serán públicas; aunque, si deciden los representantes de 
los Estados miembros y el tema a discutirse así lo requiere, éstas podrían realizarse a puerta cerrada. 
 
CONVOCATORIA 
 
7. Luego de la respectiva aprobación por parte del Comité Ejecutivo, las “reuniones de 
coordinación” serán convocadas por la Secretaría, tomando en cuenta el programa de trabajo de la CLAC, 
los temas a tratar y los acuerdos alcanzados en el seno del Organismo en eventos o reuniones 
preparatorias.  De igual manera, La Secretaría preparará un Orden del Día provisional, la documentación 
pertinente y realizará todos los arreglos necesarios para establecer lugar y fechas de la “reunión de 
coordinación”. 
MESA 
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8. Coordinación: Actuará como Coordinador en la “reuniones de coordinación”, la máxima 
autoridad del Estado que en ese momento ejerza la Presidencia de la CLAC; en ausencia de éste, le 
seguirán en orden de precedencia las máximas autoridades de los Estados que ostentan las 
Vicepresidencias del Organismo regional. 
 
9. Secretaría: Actuará como secretario de las “reuniones de coordinación” el Secretario de la 
CLAC  
 
METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
10. Con el objeto de pasar revista a las instrucciones que haya promulgado el Comité 
Ejecutivo y a  los documentos preparados por la Secretaría, las sesiones de trabajo comenzarán por lo 
menos un día antes de que se inicie la Conferencia convocada por la OACI y se realizarán cuantas 
sesiones sean necesarias mientras dure dicho evento. 
 
11. Tanto los participantes como la Secretaría podrán presentar documentos de trabajo, de 
conformidad al Orden del día. 
 
12. Durante las reuniones se evitarán los formalismos, fomentando la libertad de expresión 
indispensable para conseguir los objetivos planteados. 
 
13. Las propuestas en consenso que formulen los participantes de las “reuniones de 
coordinación” deberán reflejar su criterio regional y serán presentadas en el seno de las Conferencias de la 
OACI por el Coordinador o el Estado que haya sido elegido para tal efecto. 
 
14. Considerando que en este tipo de reuniones regularmente se deben realizar contactos y 
acercamientos para acordar posiciones con otros Estados, Organismos Regionales o grupos de Estados, el 
Coordinador someterá a consideración de los participantes la estrategia a aplicar para cada caso. 
 
15. Si se tratara de acercamientos de orden político, el Coordinador, apoyado por los 
representantes de los Estados que estime conveniente, se encargará de llevar la voz y la posición de la 
Región, previamente acordada en la “reunión de coordinación”. 
 
16. Si se tratara de participar en grupos especiales o de trabajo constituidos durante la 
Conferencia Mundial de la OACI, el coordinador, considerando la mejor representación de la Región, 
designará de entre los participantes a quienes actuarán como “puntos focales”, en los citados Grupos. 
 
17. Los denominados “puntos focales” serán quienes se encarguen de llevar los criterios de la 
Región a esos foros y de informar a la “reunión de coordinación” en pleno, sobre los acuerdos alcanzados 
y demás asuntos tratados en las reuniones de los citados grupos. 
 
DEL INFORME 
 
18. Terminada cada “reunión de coordinación”, la Secretaría elaborará un informe que 
contenga una relación sucinta del trabajo realizado y de los principales acuerdos alcanzados, el mismo 
que será sometido a consideración del Comité Ejecutivo en su próxima reunión. 




